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Esta. Delégación, vistos los'intormesde 1m;' Orgát)i~mos'que
han intervenido en latramitaci6n del expediente yen virtud de
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

1.0 Autorizar a .Hidroeléctrlcalbérica Iberduero, 8',' A.".:>la
instalación de la Hnea eléctrica, aéi"ea,:trifát?lca.· simplec:lrcuito
a 13,2 KV. S. C. denominada.Arcentales*Beci•. (primer,' tram,o).
que. tendrá su origen eñel apoyo número .1 •de la.·lfn~denpmi:
nada Arcentales-Guriezo (primera fase). y derivación .al G: .T;.
número 813....RetortilIo_.y su fíualen eL apoyo2Sq¡ue. SlI'Ve.
de enlace con las derivaciones a los C. T., _Santelicesll' y _Rego_
medo». conductor de -Aldrey. de 54.6 Y 43.1 milímetros cuadra
dos de sección, apoyos de hormigón con cruceta de: madera y
4.842 metros de longitud total.' en .• Arcentales.. Derivaciones. a.
los e, T.: ..Tejera Lanzagorta», 352 II).etros; .«Et PeSaD, 142m.e.
tras; ..El Arco". 407 metros; . «La Vía,., 171 metros;"':rra5Iavi~

ñB,", 79 metros, y "La Estación.. , 26 metros. Finalidad: Mejora
del servicio. ,

2.° _Dedarar en concreto la' utilidad pública dé la' instalación
eléctrica que se autoriza, a 10s efectos· señaladosen·la LeY' 101
1966 sobre Expropiaciones' Forzosas y Sanclones en Materia. de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de Apliclición de 20 de
octubre de 1968.

Del condicionado' indicado en el arÚculcJ13 de} Decreto:26171
1966, para el desarrollo y ejecución de la instahwión.se dará
traslado al titular de la.misma y a los Or~anisnlOS:"informantes~

Bilbao 23 de ma.rzo de 1974.";';"'El. Delegadoprovincial,'por
delegación, el Ingeniero ~Jefe,AgustinOhávarriZuazo,~.132-C.

RESOLUCION. de la Delegación Provincial de .yii
Cayo por la que. se declara de .utilidad pública .la
instalación eléctrica que se cita lL~J'fr!9~p,

Visto el expediente incoado en estalJelegatión a:instanCia-(je
... Hidroeléctrica Ibérica !berduero, S. A.", soHcitan~oautor~za.

ción pa.ra montar la instalación .eléctrica que .más .adelante .. se
< reseña y la declaración en_ concreto de la .utilidadpúbUca deja
misma., y cumplidos Jos trAmites reglamentarios ord~nados en el
capítulo III del Decretó 2.617/1966~ sobre autorización. de. ins""
ta1acionesel~tricas; en el capítulo IIIdel Decreto: 261~/1966,

sobre expropiación, forzosa y sanciones. en. materia El1é<:trica; y
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de. 28
de noviembre de ]968.

Esta Delegatión;vistos los informes. de "los- Organisll1os q'\le
han intervenido en la. tramitación del expediente: y en virtud
de ]a Orden ministerial de 1 de 'fetirero de1968~,:hac.:resuelto:

1.0 Autorizar a ..Hidroeléctrica Ibérica IberdU-E;)ro; S. A.»',
la Hnea eléctrica, aérea. ·trifásica. simple-circui,to,a]3,2KV.
S. C. denominada _..Arcentales-Becil>, qerivacíón.al' CT...IJa.'·
guno de Santa Cruz,., que tendrá suorigenell elapoyonúme~

ro 2· de la línea denominada Arcentales-Beci-derivaeión'a los
C. T. número 235, ..El -Rísquero.. ; y varios .más. y su}inaI-en
el apoyo veinticinco. donde irá colocado el C. T, «LlagÚnodl3'
Santa Cruz» . conductor de cable ..Aldrey.. <leS4,6y43,1.milf.,
metros cuadrados de sección, .. apoyos de.hormig6ncon.crucetas
de madera y 2.573 mettosde longi~ud total; 'eIlJ\rcentales;
Derivación a losC. T.: ",San Miguel",' 132 metros¡",LasRivas",
230 metros; "La Toba.. , 433 metros; y Santa .Cruz"-; 12- metros.
Finalidad: Mejora del 'servicio en ·lazona.

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaci6n ,
eléctrica- que se autorizas los efectos señaladosenlaL,ey:lO/
1966 sobre.Expropiaciones Forzosas ySanciones~n'.' Materia.;de
Instalaciones Eléctricas.y su Reglamento de Apl.icación de 20 de
octubre de 1-966. '

Del condicionado indicado en el articulo 13 ,del Decreto;2617/
1966, para el desarrollo y ejecuCión de la instalación,sedará
traslado al titular de la'misma y a.los,OrganlsmOsinf~rm~ntes.

Bilbao, 23 de marZo de 1974.-'EI Delegado proVincial; por
delegación, el' Ingeniero .Jefe, Agustín ·.Chávarri .. Zuaz.o,,...;..,-4.133~n

LOAu~orizar .t1 ....Híqrooléctrica Ibérica lberduero, S,. A.»,
la instalación 'de la línea. elé<;:tricaaérea, trifásica. simple cir··
9uiOO.·.. Q }3,2 KV~ qu.e tendrá su origeJl en la linea actual
Bermeq-PE;ldernalesy su· final, en el· ,C. T...Deminigus.. , centro
de. transformación y Iíneads. baja .tensión, conductor de cable
de"ale_ación de aluminio de 4.3,1 milfmetroscuadrados de sec
ción,apoyos de honnigóncon crucetas demlidera y 443 metros
de .. longitud, en Bermeo:.

Finalidad~Sumlnistro de energía al Réemisor de U. H. F,
.-D~mInigust>.

2-.°, Declararen concreto lautilida,d-pública de la insta.Jacíón
-eJéc.trkaque$:(lautoriza,8.1osefectos señaladas en la Ley lO!
19:66 sobre Expropiaclones_Forzosas y Sanciones en Materia.
de Instalaciones Eléctricasysu lleglamento de Aplicación de
2O:de octubre de 1966.

Del cQl1tUcionadolndicado en el·. artículo 13 del Decreto 2617/
1M6, para' el.· d~sarrol!oy .ejecución de la instalación, se dará
traslado al .titular de la misma y a los Organismos informantes.

~i1ba.o; 25 de, marzo de 19,74.:-EL Delegado provincial, por
delegación.~ el Ingeniero Jefe, Agustín Chávar:i Zuazo.-4.131-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 20> de marro deJ9U por la que se de
clara. comprendida 6nzoila de preferente locali-·
zaci~n induStrial agraria' laampliaciónae la al
ma,zara de la Cooperativa del e'ampo «San Julián-..,
emplazada en Marmolejo (Jaén), yse aprueba el
proyecto definitivo.

lImó, -Sr.: De conformidad con la propuesta elevada. por esa
Direcci6nGeneral de Indust~ y Mercados en 'Origen de Pro·
d-uctos Agrarioosobre la petición formulada por la Cooperativa
del-Campo ..San Ju~ián.. ,para ampliar su almazara emplazada
en. Marmolejo (Jaén), acogiéndme a ..los.beneficios previstos en
el Decreto 2392/197:2. de la dellgo~to, y descuerdo con 10 dis
puesto en-la Leyl52I1D63,de .2, de,di~iemQre, sobre Industrias
de 'Interés Preferente y demás' disposiciones dictadas para su
ejecuciól1 Y' deSarrollo,

'Este: Minlsterio-há- ténido ,8 bien d:isponer:

Lo Declarar a laampliaci6n de' la almazara de la Coope
rativadel.Campo.:SanJuliánt>.eIrlplazada en Marmolejo (Jaén),
cOlll,prondidaen zona.depreferente 1000raliza:ción industrial agra
ría.porclimplit la.s condiciones y requisitos que .señala el De·
c~to,. 23~J.-972, de 18- de agosto;

2.". Inc1uitIaen-elgrupoB de los señalados en la Orden de
este ' Ministerio de 5de .marzo'de 1965. exceptuando los benefi
cios. de· la .expropiación forzosa de terrenos, libertad de amorti
zación dürante el primer quinquenio 'y reducción de los derechos
arancelarios; por no habersid()~olicitados.

3,° La totalidad de la .ínstalaciónde :referencia queda com
prendida dentro de ]azo-nade preferente localización industrial
-agraria: '. . . . '. .

4." . Aprobar el proyecto.definitiv() de la. ampliación, cuyo pre
supu~sto de-inversión :asciendeados millones quinientas ochen
tá Y dos mil quinientas cuarenta Y siete pesetas con noventa.
y cinco céntimos (2.582.547,95 pesetas),

Lacuantiade la subvención ascenderá como máximo a dos~
Cientas cincuenta y ocho mil doscientas cincuenta y cuatro
(.258.254) pesetas
. -5.00 CD11ceder un plaz0<1s tres meses para la iniciación de
1~ obras y de:ocho meses para su terminación, plazos ambos
que se contarán ,a .partir de la fecha de aceptación por Jos
interesados: de 'la presente- resolución.

Lo que. ,comunico aV.L ·para su conocimiento y efectos.
.Dios guarde a V.l.
Madrid, 20 de marzo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

8146 Ilmo. Sr. Director general de. Industrias y Mercados en OI'igen
d-e Productos Agrarios.

..' Ilmo. St.: De conforntidad Con la propues~ elevada par esa
D~r~cci6nGeneralde Industrias. y._Mercados en Origen de Pro·
duetos' Agrarios sobre. la petición formulada· por la Cooperativa
de Campo'· ..Uni6n de Prodllctores de Piment6n", para amplíar

RESOLUCION de la Delegacióff,·provincto.l de Viz;~
cayo por la que Be dec14ra: de utilidad pública la
instalación e14ctrica quesecitatIr-l,!48). '

Visto -el expediente incoado e:nestaDelegaciólrlt"In~t,ancia
de ... Hidroeléctrica Ibérica IberCiuaro,. S:. A ..., tioI1citandoauto
rizaclón. para montar la-instalación'. eléctrica. quemAs .. adelante
se reseña y la declaración en concretade la utilidad' pública,de
la misma. Y. cumplidos los tráII}ites.·reglamentar!os .ordenados
en el capítulo nI del Decreto 2617/1966,sobreautorizaciónde
instalaciones eléctricas; en el capitulo nI del De~reto 2619!1~6,
sobre expropiación forzosa y sanciones en· materia eléctrica•• y
en el Reglamento' de _Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28
de noviembre de 1968. '

Esta Delegación, vistoslos.infonnes. de los Oí'gariismos qu,e
han intervenido en la tramitación del expediente, Y,: en virtud
de la Orden- ministerial de 1 de febrero de 1968,.há'l'esuelto:

8148 ORDEN de 20 de marzo de 1974 por la qU€se de
claracomprencitdaenzima de preferente locali~
ción industrial a la .ampliación del molino de In·
mentón de·la .. Cooperativa. de Campo ..Unió» de
Productores M.· Pi1n,ent6n»-, emplazado en Jaraiz
dé- la VeralCáceres);yse aprueba el proyecto

:definiUvo.


